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sistema eléctrico y de control, equipos de medida y demás equipos secundarios, así com el montaje y conexionado
del conjunto, obra civil asociada, diseño de ingeniería de la instalación, dirección de obra, puesta en marcha,
documentación técnica, manuales de uso y operación y tramitaciones de permisos y ayudas.

No se subvencionarán aquellos proyectos, o la parte correspondiente, cuya instalación sirva para cumplir con
los requisitos, susceptibles de aplicación, fijados por el Código Técnica de la Edificación.

Todos los equipos e instalaciones cumplirán con la normativa vigente para este tipo de instalaciones y el Pliego
de Condiciones Técnicas del IDAE para instalaciones solares térmicas-Revisión 2009.

Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos energéticos, una inversión máxima por unidad

de potencia de captación instalada según las características de cada proyecto de:

(*) A efectos del presente Convenio, se considera la relación 0,7 kW/m2 de superficie certificada.

(**)  En instalaciones existentes o nuevas,  siempre que en las instalaciones nuevas no sea obligatoria la

incorporación de estos sistemas por la legislación vigente.

Estas ayudas y costes de referencia aplican de igual forma, a la fracción solar correspondiente, para

instalaciones híbridas Solar térmia+Biomasa térmica.

En cualquier caso se considera que una instalación solar térmica está hibridada con una de biomasa térmica,

siempre que compartan elementos básicos y que la cobertura de las necesidades para las que están diseñadas

se lleve a cabo fundamentalmente a partir de estas dos fuentes.

Artículo 5.- Criterio de reparto de la subvención.

Las ayudas reguladas en esta Resolución se tienen que conceder con sujeción a los principios de publicidad,

concurrencia y objetividad, a cargo del presupuesto del convenio del Plan de Acción de Energías Renovables,

Ejercicio 2010, transferido a la Ciudad Autónoma de Melilla, y tienen que estar supeditadas a la existencia de crédito

adecuado y suficiente.

Artículo 6.- Plazo para la presentación de solicitudes.

El plazo para la adquisición de los aparatos con derecho a ayuda comenzará a partir del día siguiente al de

publicación de la presente convocatoria en el BOME, y tiene una duración máxima de 6 meses, o hasta el ago-

Categoría 

 

Coste de referencia €/kW * (€/m2) 

 

Ayuda máxima / 

Coste de 

referencia
Sistema prefabricados 1.160 €/kW (812 €/m2) 

37 % 

Sistemas por elementos Hasta 14 kW  (20 m2) 1.160 €/kW  (812 €/m2)  

 Mas de 14 kW  (20 m2) 1.015 €/kW  (710,5 €/m2)  

Aplicaciones especiales  1.450 €/kW (1.015 €/m2)  

Proyectos innovadores Hasta un 50 % más de los costes de referencia definidos 

anteriormente. 

 

Sistemas de visualización de la 

energía producida (**) 

 

 

Hasta 14 kW (20 m2) límite       Máximo 800 € 50 % 

 

 Entre 14 kW  (20 m2) y 70 

kW (100 m2) 

Máximo 1.200 €  

Sistemas de telemonitorización 

y visualización de la energía 

producida  incluido el servicio 

de seguimiento y supervisión 

durante al menos dos años (**) 

 

Entre 14 kW  (20 m2) y 70 

kW (100 m2) 

            Máximo 2.500 €  

 Más de 70 kW (100 m2)               Máximo 3.000 €  


